
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 
JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE LEAL CONTRA REINEL TRIVIÑO 
LEITON Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00219-00.- 

 
Continuando con el trámite del proceso y teniendo en cuenta 

que los demandados y el llamado en garantía con la contestación 

de la demanda propusieron excepciones de mérito, se ORDENA 

correr traslado de las mismas a la parte demandante por el 

término de cinco (05) días. (Art 370 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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